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Los salarios base de la ta¡bla anterior Se adaptarán automáti·
camente a las t'ablas de cotización a la Seguridad Social vigentes
en las respectivas categorías profesionaJes, absorbiéndose del
üOncepto {{plus de C<)fivenio» la cantidad necesaria para alcanzar
los mencionados salarios base.

Art. 9.0 Plus ~e Convenio......El plus de Convenio establecidú
("$ por los conceptos de puntualidad, asistencia y oolaboración.
Será abonado durante los trescientos sesenta y cinco días del
afta y se computara en las horas extraordina;rias.

El derecho a este plus de Convenio se perderá por dos faltas
graves o cuatro leves cometidas en el período de un mes.

Art, lO, Reu-ibución en caso de enfermedad o accidente,-En
CRW de baja por enfermeda.d o accidente de trabajo, las Em
presas abonarán el complemento necesaa'Ío para que, juntamente
con la prestación económica del Seguro de Enfermedad o dieta
por accidente, el trabajador perciba a pa.rtir del quinto día de
ocurrir su baJa el salario total de este Convenio Colectivo. Sí la
baja por enfermedad o ae<:idente se prolúngaro durante más de
un mes se tendrá derecho a este complemento desde el primer
di.a de la baja.

Estos beneficios se percibirán durante el plazo establecido en
-el articulo-noveno de la Orden ministel'ial de 13 de octubre de 1967,
en caso de enfermedad y en easo de accidente, mientms perciba
dietas por incapacidad. temporal.

Las Emp~a.s tendrán .la facultad de que por Médicos a SU
servicio sea. visitado en su domicilio y reconocido el productor
cuantas veces estime necesario. Del informe facultativo emitido
en cada momento dependerá EH abono del correspondieñte com
plemento.

Art. H. Dote por matrimonio.-El personal femenino qUe por
contraer matrimonio rescinda su contrato de tríl'bajo tendrá de
recho a una indemnización, que será equivalente como mínimo
a una mensualidad por año de servicio en la Empresa, incluidos
los períodos de interinidad o de trabajo provisional, si los hubie
re, sin que pueda. exceder de seis mensua.lidades, Su importe
será calculado con arreglo a la base tarifada de cotización a la
Seguridad Social, aplicable a la categoría profesional que ostent-e
la trabajadora, todo ello de acuerdo con lo preeeptuado en el
articulo tercero del Decreto 2310/1970, de 20 de agosw.

Art. 12. Vacaciones,-El personal afectado por este Conve
nía, cualquiera que sea su categoria, disfrutará de veinticinco
días naturales de vacaciones, acomodadas a las necesidades de
la Empresa.

Art. 13. Subvención en caso de jallecirniento.--La Emp-resa
a.bonará al producirse el fal1ecüniento dewalquiera de sus pro
ducto.res la cantidad de 1.000 pesetas por cada año de sen'i'cio
del mismo, correspondiendo tal beneficio a la viuda o, en su
caso, a los hijos menores o incapacitado~.

Art. 14. Au.xiliar avicola.-En el artículo 16. {:Per.:;onat obl'e~

ro), de las Normas se crea una nueva categoría de AuxHiar
Rvícola, cuya definición es la siguiente:

«Es el personal que con conocimiento prácti'co oportuno y sin
f'sfuerzo fisioo preponderante efectúá cualquiera de los cometi
dos siguientes: Recogida de huevos, limpieza de g::¡,llineros y
{:uida,do de- polluelos,»

Art. 15. Trabajo nocturno.-A los efectos del artkuJo 44 de
10..'> Normas, se fija el importe de las horas extraordín:lJ'ias en
jornada nocturna, desde las veintidós a las seis horas. en un
50 por 100 sobre los importes estableci"dos con carácter general
para las horas extraordinaria.'5,

Al-t.. 16. Anttgüedad_~Los aum-entos previstos en el a.rtícu
lo 45 de las Normas para fpmentar la vinculación del pen;;onal
-a sus respectivas Empresas, ~. cifrados en un 2 por 100 anual,
,;t~ entienden sobre los salarios que rijan para la cotización a la
Seguridad Social y tendrún un límite máximo de un 50 por 100.

Art. 17. Participación en benejicios.-En tanto no se legisle
con earáder general sobre la participación de los trabajadores
en los beneficios de la Empresa, todos los productores afectados
por este Con'/enio recibirán un plus anua.! equivalente a veinte
días de sn haber, incrementados, en los casos que procediera, con
el importe de los aumentos periódicos devengados. En caso de
cese en la prestación de los servidos H' perc;birú en proporción
al tiempo trabajado.

11usl¡ idJllc /CU0¡'.

ORDEN df' 24 de junin d!~ U/71 por fa- que se fijan
lo::;; poriados hábiles de caza en todo el territorio
nacional y las vedas especiales que ;oc establecen
{) prorroflan para la campcttia. 1971-72 en distintas

Ii!lU.\ o produdos,

MJN1STEHIO DE AGRICULTURA

SB Salxrío ¡J~~('

A -.~ Antigüedad,
pe ::= Plus de Convpni,)

B .= Particinacióll oel1 ben(>fjcios.
D Domingos.
F oc: Fesrjv(},s ilO rCt'upd'abl€s.

365 :::: Días del afto.
T c"" Gratificación 18- de Julio.
N ,~ Gratificación de Navidad.
V -~ Va::caciones,
8 = Jornada legni de trabajo.

Por el !'eñor 8ecreta-t'io. y c..{In hl V0~1ia de la presidencia, se
procede a la Jedura del anj,críor Rrue:--do, que constituye el texto
del Conypnio CO}ect]vointerpr[)"ín¡;ial de Gra,nj,\S Aviculas, que
la Comisión ap:-ueba en su totaJída,d por unan:midad de sus
mi~mbros,

1.365··--D-F-VJ X 8

Art. 13. Gratificaciones.-El personal comprendido en e.,;te
Convenio pC;l<bk", dos gratificaciones, equivalemes cada una de
ella.s a quín<::e dia.s de haber, incrementadas con los au:mentos
periódicos, las cuales deben hacerse efectivas el 18 de julio y
el 23 de diciemhre de -cada ailo, En aqudlos casos en que viniese
percibiendo el p'2.rsonal mayor canLid.'l.ü n:~it-eradalYjenLe les será
respetada como condición más beneficiosa.

(SE A pC\ >: 365 + T -1 N·!· B
Salario hora

AL't. 19. Caryos sindicales.,-Las Empre:;as se obligan a C(ln~

ceder toda clase de facilidades a los ca!'gos 5indicales y públicos
ostentados par sus trabajador-es, d.ebiendo éstos jus.tificm poste
riormente su asjstenda. y durante su auseneia para el desem
peño de su misión percji)irán los en:clllHl,?lltos correspondientes
al igual que 8: cstU\'ieran preseuttS en sus pueHtos -de trabajo y
sin pérdida alguna pOI' ningún momenf,ü,

Art. 20. Cnmi"ir'in lYlixta·.~Para todas las cuestiones relacio
nadas con la irÜtrprctaeión del lwesente Convenio Colectivo se
acuerda con:,;UttiÍr en el seno de este Sindicato Ulla Comisión
Mixta paritaria, compuesta por cuatro representantes económi
cos y cuatro sceial(''), bajo la. presidencia del que 10 sea del
Sindicato N[tcioilal de Ganadería o en Quien éste delegue.

Art. 21. Rq)erclIsión en precios.-AH1bas parte:.> hacen cons
tar su criterio de que los acuerdos de e.,;te Convenio no determI
na.rán un alza en looS precios, a peSHI' de 1a..<;. mejoras económicas
establecidas a favor de los trabajadores.

Art. 22. Salario lIora.--}\ los efectos de- la." Ordenes ministe
riales de 8 de mayo y 14 de junio de 1961 y Decreto de 21 de
septiembre de 1960, y dadas las dificultades de consignar en este
Convenio el .saJario hora correspondient·e a (;ada. catGgoría profe
sional, se estabJec-e 8, continuacíón la s!.guiente fórmula:

En cumplinücnto de lo dispue~to f'n la Ley de Caza de 1 de
-abril de lD70 y en el Reglamento pma su aplicación de 25 de
marzo de 1971, alticulo::i 23 y 25, rt:.';opeetlv<l.mente, se haee ne
~esal'io sei1ahl..l' las limitacinnes y épocas hábiles de caza que
a estos efectos deberún regir durante la campaüa 1971-72.
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Consciente este Minísterio de que la campaiía cinegética,
que se regula. mediante la presente Orden General de Vedas,
pre:::enta unas características sumamente especiales. derivadas
de la general 8,plica-ción de las disposiciones transitorias del
vigente Heglamento de Caza (Re). se ha estimado prudente
y necesario que las normas recogidas en esta. Orden cumplan la
finalída:d principal de servir de punto de enlace entre la Ley
de Caza de 1902 y la Ley de- Caza de 1970. De esta forma, al e\i
tarse discontinuidades que en nada beneficiarían ni a la caza
ni a: los cazadores, se permite al serVicio de Pesca Continental,
Caza y Parques Nacionales (SPCCPN) y a los Consejos PTo~

vinciales de Caza, acumular la valiosísima experiencia que ha
de proporcionarles su primer año de actuación con el fin de que
a lo largo de este período recojan la maxima ilúonnación posible
con vistas a conseguir que la próxima Orden General de Vedas.
la primera de plena vigencia de la: nueva Ley de Caza, alcance
la máxima eficacia y perfección posibles.

En consecuencla, oidos los Consejos Provinciales de Caza
y el Consejo de Pesca Continental, Caza y Pa.rques Nacíonaies.

Este Ministerio, R propuest..l, de esa Dirección ("..Teneral, ha
dispuesto:

Artículo 1.<> Periodos hábiles.-Los periodos hábiles de caza
para la próxima temporada, incluidOs loo días indicados, serán
los siguientes:

TERRITORIO PENINSULAR

Caza menor en genoral.---DEsde el segundo domingo de oc
tubre hasta el primer domingo de febrero.

Ciervo, gamo y jabali.-DeS<ie el segundo domíngo de octubre
hasta: el tercer domingo de febrero. •

Cabra montés, rebeco y corzo.-Desde el segundo domingo de
septiembre hasta el plimer domingo de noviembre.

Urogallo.-Desde el último domingo de abril hasta el último
domingo de junio.

Avutarda.-Desde el último domingo de febr-ero hasta el se-
gundo domingo de abril,

Aves acuáticas:

Anátidas: Cisnes, gansos y patos,
Rálidas: Rascón, polla de agua, fochas y polluelas.
Limícolas: Chorlitos, avefrías, corr.elimos. aTchibebes, an-

darrios, agujas, zarapitos, becada y becacinas.
Somonnujos: Zampullines y labancos.
Garzas y flamencos.
C-I&viotas: Cha~anes y fumareles.
Aves marina..",,: Colimbos, pal'dela:s, alcatr3.ces. cormoranes y

álcidas.
Desde el segundo domingo de octubre hasta el primer domin

go de marzo.
A partir del cierre de la temporada hábil de caza menor, las

aves acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas. embals-es, a!bu
feras, terrenos pantanosos y zonas marítimo-terrestres.

Codorniz y tórtola.-El mismo período establecido con ca
rácter general para caza menor más el periodo de media veda:
que se establezca ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 7."
de esta. Orden.

Palomas t1tigratorias en pasos tradicionales ,·-Desde el primer
domingo tie octubre hasta el último domingo de noviembre, sin
limitación de días hábiles.

Los puestos de tiro, tanto aislados como en linea. serán fijos
y habrán de estar necesariamente emplazados en las curn bres
de las cordilleras o en zonas altas de sus laderas, quedando
prohibidas las escopetas volantes.

En las prOVL.'1ci.as de Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, NaTarra
y Huesca se podrá cazar también desde el prírn-er domingo de
febrero hasta el último domingo de marzo, sin limitación de
días hábiles.

Estorninos, tordos y zorzales.-El mismo periodo establ€'cido
con carácter g-eneral para la caza menor y, en su caso, el que
se disp'<mga con arreglo al articulo 8,0 de esta. Orden.

Mamíferos predadores (lobo, ZOrro, gato montés, gíneta:, tU4

ron. marta, garduila, nutria, tejón y comadreja) .-Desde el 82

gundo dommgo de octubre hasta el tercer domingo de febrero.
En ten'enos sometidos a régimen. cinegético especial. se per

mite la caza de es1;a,s especies con cepos y trampas tipo caja,
durante todo el año, pero en época de veda será preciso contar
con una autorización nominal y gra~uita, concedida por las
Jefaturas Provinciales del SPCCPN.

En todo caso. será preciso atenerse a las limitacionet> ge
nerales que con este objeto fije el SPCCPN.

ISLAS CANARIAS

santa Cruz de Tenerife.,--Toda la caza en general: Del Pl'i~

mer domiug0 de agosto al primer domingo de diclemol'C'.
Las Palmas ---CJIWjO: Del primer domingo de agosto al .se

gundo dOlllilWü de dici8mbre.
Perdiz: Del cuarto domingo de agosto al cuarto domingo de

diciembre.
Las demás especies: Del primer domingo de agosto al cuarto

domingo de diciembre.

ISL.\S BALEARES

Toda la Uiza en general..-Desde el t-ercer domingo de ~'ep

tiembre hasta <:1 t-t-rcer domingo de enero.

Art, :.'." P"olcccicin a la CQ,za mayor.--·Se prohibe matar en
todo tiempo a las hembras de las especies ciervo. gamo, corzo
y cabra mOlJtés, asi como a las 'de rebeco y jabalí seguic!as de
cría.

Que<la asimismo prolúbida la caza de ciervos, ~orzos, gamos,
macbos monteSt'.."l y 'rebecos en sus dos primeras edades de cer
vato y varetu, en la primera, y sus similares en las otras. En la
especie ciervo, queda también prohibida la caza de horquiliones.

Las únicas excepciones aplicables a estas prohibiciones. serán
las acordadas en las reglamentaciones especiales a que se re
fiere el artículo 25.2 del RC.

Se prohibe el empleo de postas para el ejercicio de la Cl't',d.

mayor en todo el territorio nacional.

Art. 3,D protección a la caza m611or.-E'n los terrenos cinegé
ticos de aprovechamiento común. de las provincias de Alava,
Avila, Badajoz, Barcelollll, Burgos. Cáceres, Cuene3, Gerona.
Huasca, La Corufla, Las Palmas, León, Lérida, Logroño. Lugo,
Malaga, Navarra (zona sur). Orense. Palencia, Pontevedra, Sa
lamanca, Santa Cruz de Tenerife. Segovla, Soria. 'Tarragona.
Teruel, Valladolid. Zamora y Zaragoza, el ejercicio de la caza
menor, inclltdas las aves acuátie;as, queda limitado a jueve¡:;,
domingos y festivos de carácter nacional.

Esta limitación regirá durante el periodo auwrízado para la
caza !'.lenor en general, y se podrá haeer extensinl a cualqUier
otra provincia siempre que asi lo acuerde el SPCCPN a propues
ta del Consejo Provincial de Caza.

Art. 4.'" Caza en época de celo del ciervo, gamo y corzo.-
En los cotos legahnente establecidos se podrá autorÍZar la caza
de esta.." especies, por el procedimiento de rececho, a cuyo
efecto los titulares de la caza. deberá.u solicitar previamente
el correspondiente permiso.

Estas autorizaciones las expedirán las Jefaturas Provinciales
del SPCCPN y deberán ser nominale:., gratuitas y para una .sola
pieza por cazador.

Art. 5." Caza del rebeco, cabra montés, avutarda y urogallo
en terrenos de aprovec}wmionto cinegétíco común.-Para la
caza de estas especies, de conformidad con lo dispuesto en los
apartados 9 y 11 del artículo 25 del ,Re se precisará una autori
zación nominal, gratuita y para un solo ejemplar que expedirá,
el SPCCPN a travé.,<: de sus Jefaturas Provinciales.

Art. 6'<' Caza del corzo, en terrenas de aprot'cchanúen,to cine
gético c01llún.-Pa-ra poder cazar estas especies en las provincias
de León, Logroño, Lugo, Nava.rra, Oviedo, Santander, Segovia.
Soria y ZB1l10ra, se precisa. una autorización similar a la indi
cada en el artículo anterior,

Art. 7,'" Med,ia veda,--Los Consejos Provinciales de Caza
dictaminarán en sesión a celebrar durantr la primera quincena
del mes de .íulio, las propuestas de las ComisariaS del S?C'CPN
para la caza de las especies codorni.z y tórtola durante el período
comprendido entre el primer domingo de agosto y la apertura
de la caza menor en general.

De existir acuerdo entre ambas partes, el Gobernador civíl de
cada provincia anunciara en el «Bo!etin Oncial» de la misma
las fechas e;;tablecidas, En caso contrario resolved la Jefatura
Nacional del SPCCPN.

Deberá tenerse en cuenta para la fij8ción de estos períodl1-<;
las circunstancias agrarias imperantes en la: pro.ir;cia y ¡ns
biológicas y migratol'ias de las especies afectadas.

Art. R" Caza de estorninos, tordos y zorzales.-Por la Jefa
tura: Nacional del SPCCPN. a propuesta de los Cor1sejos Provin
ciales de Caza. se podrá prorrogar la temporada de caza apli
cable a estas especies en determinadas zona.s de las provincias
xespectivas, cuando su abundancia origine o pueda originar daños
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a la agricultura. La referida prórroga concluirá como máximo
el primer domingo del mes de marzo.

Estas resoluciones deberán publicarse en el «Boletín Oficial»
de las provincias afectadas, enviándose lffi ejemplar de los mi.s~

1ll0g a 1~ Jefatura Nacional del SPCCPN.

Art. 9.0 Medidas circllnstanciales.-Se faculta a esa Direc
tión General para que, oídos los Consejos Provinciales de Caza
Interesados y previo expediente tramitado al efecto por el
SPCCPN pueda: a), decretar la veda total o parcial en de
terminadas comarcas; b); restringir la temporada hábil 'res-.
pecto a determinadas especies, y e). establecer limitaciones res·
pecto a número de capturas por día y cazador.

Las resoluciones dictadas de acuerdo con lo previsto en el
presente artículo deberán insertarse -en el «Boletín Oficial» de la
provim::ia o provincias afectadas y no surtirá efectos hasta Que
hayan transcunido cinco dias hábiles contados a partir del de
su inserción.

Art. 10. Reglamentaciones especialas.....--En los terrenos so
metidos a régimen cinegético especial que estén acogidos a la
modalidad prevista en el artíCUlo 25.2 del RO, las disposiciones
de la presente Orden serán aplicables en tanto no S€ opongan
a las que figuren en las reglamentaciones especificas, dictadas
por el Servicio en uso de las facultades que se le otorgan en
el mencionado artículo y número.

Art. 11. Caza de av6S fringílidas.-Las Jefaturas Provinciales
del SPCOPN, podrán autorizar la: captura en vivo, con l'edes,
de l~s especies fringílidas, pinzón, verderón, pardillo y jilguero,
a mIembros de las Sociedades pajariles federadas, durante un
plazo, único para cada provincia, que no podrá excedeT de un
mes. Estas autorizaciones serán gratuitas y nominales y en ellas
se especificará el número máximo de ejemp1ares de cada especie
qu~ pueden ser capturados.

Art, 12. Modalidades especiales de ca:w.

a) Por la Jefatura del Senicio se dictarán las disposiciones
pn~ci'>as para reglamenta'1' las diversas modalidades de caza
reseñadas en el artículo 25 del Re, tlluto en terrenos de apro
vechamiento común como en los que estén sometidos a régimen
cinegético especial. En tanto no se dicten las disposiciones es
pecificas que en cada caso procedan, se entenderá que la prác
tica de estas modalidades de caza no estará sujeta a más limi
taciones qUe a las generales contenidas en la Ley y RRglamento
d~ Caza y en la presente Orden de Vedas.

b} Tratándose de modalidades tradicionales de caza pra:c
ticadas en determinadas comarcas, el Servicio, oídos los Consejos
Prov~ciales de Caza interesados o a propuesta de los mismos,
podra, de acuerdo con los usos y cost1.Ullbres locales y teniendo
en cuenta 10 dispuesto en el inciso final del número 6 del ar
ticulo 25 del RO. autorizar la práctica de estas modalidades. La
re~olución dictada al efecto se hará con respeto a los compro
nusos internacionales suscritos por el Estado español, impo
niéndose en todo CMO las condiciones que garanticen la ade
tuada conservación de las especies afectadas.

Art. l~. Perros errantes.-La plena aplicación de lo dispuesto
en el artICulo 4.3. a) del Re respecto. a perros errantes, exigirá
el previo cumplimiento del siguiente condicionado: a), que el
~rreno donde ~stos perros causen daños a la pOblacióll cinegé
tlca esté f:omehdo a régimen cinegético especial, y b), que la J e
fatura: PTovincial del SPCCPN, a petición del titular del terreno
afectado, expida el oportuno permiso gratuito, válido durante
un J!€I'~odo no mayor de dos meses, autorizándo1e para que por
medIaCIón de sUs guardas pueda- hacer pleno uso de 10 dis
puesto en el a.rti'eulo. anterior:m.ente citado.

. Art. 14. Recomendaciones._Se recomienda: a todas las auto
ndades, y en especial a los Gobernadores civiles, que e..,Umulen
el celo de los agentes a sus órdenes para la más exacta vigilancia
y cumplimiento de cuanto se preceptüa en la presente Orden
qUe habrá de ser publicada: en un plazo máximo de quince día~
en el «Boletín Oficial» de las provincias de conformidad con
lo dispue::;to en el artículo 25.1. c) del vigente RC.

Art, 15. Delegación de facultades.- Las facultades otorgadas
en la presente Orden a la Dirección C.Teucral de Montes Caza
y Pesca. Fluvial y a la Jefatura Nacional del SPCCPN podrán
transferIrse, respectivamente, a la Jefatura Nacional del SPCCPN
~ ~. las In~e1?-ieros. Jefes de las Comisarias del Servicio que por
1~on admIll1stratlVa corresponda, siempre qUe a juicio de las
C1A\da:.<; autoridades esta delegación de facuItades pueda rep€'1'~
cutir en una mayor dUigencia y eficacia administrativa.

Art. 16. Especies protegidas en todo el territorio nactQmJl..
Por razones de carácter científico o por referirse a especies en
vías de extinción queda prohibida en todo el territorio nacional
la caza de las siguientes espe-cies: Oso. lince, annifio, meloncillo,
cigüeña, €spátula, porrón pardo, malntSÍa o bamboleta, tarro
canelo o ;abanco, focha cornuda, gaviota picofina, morito, así
como toda dase de águilas, milanos. halcones, cernícalos, azores,
buitres, quebrantahuesos, gavilanes, búhos y lechuzas.

Art. 17. Medidas de seguridad.--Con independencia de 10
dispuesto en los artí'culos 32.7 y 33.6 del Re y por razones de
seguridad, se prohibe el ejercicio de la caza con armas en los
terrenos cinegéticos de aprovechamiento común situados a menos
de 1.500 iuetros de la mancha en la que se esté celebrando una
montería. A estos efectos sera necesm'io que el titular del coto
montado núti.flque por escrito a los Alcaldes y puestos de la
Guardia Ch-U de los Municipios afectados la fecha y mancha en
la que vaya _'1 celebrarse la montería. Las Jefaturas Provinciales
del SPCCPN publicarán períódicamente en la prensa local nota
informativa de las montería.,> autorizadas.

Art. 18. Limitaciones y excepciones pOr pr(}víncias.~alvo

indicación en contrario, estas limitaciones o excepciones se
aplicarún únic311wnte en terrenos cinegéticos de aprovecha
miento común.

Alaw

Queda pruhibicb la caza de las e;pecies cía'vo y gamo.

Albace!e

Queda prohibida la caza de la especie cabra montés.

Barcelona

Queda pr·¡hí!)íd'l la caza de la.s especies ciervo, gamo y
urogallo.

Burgos

Queda pruhibida la ra?:a de la,'; e.species ciervo, gamo y
corzo.

Cádi:?;;:

a) En toda clase de terrenos, la temporada hábil de caza
de la: especie co:zo, en esta provincia, ferá la comprendida entre
los días 7 de marzo y 12 de abril y entre los días 1 de septiem~

bre y 1 de octubre.
b) La caza de aves acuáticas en la laguna de Medina du·

rante la temporada húbil para dichas especies, queda limitada
a jueves, domingos y festivos de carácter nacional.

Castellón de la Plana

QUed3 prohibida la caza de la especie cabra montés.

Córdoba

Queda pr,¡hibid;l la caza de la c",pecíe aYuLnda.

Cuenca

Queda prohibida la caLa de todas las especies de ca-za
mayor en los ténninos de Poyatas, Vega del Codorno, Tragacete,
Huélamo, Uüa. Las Ma,jadas, Valsalobr~, Valtablado de Beteta,
Cueva del Híerro, Betcta, El Tobár, Maregosa. Lagunaseca,
Santa Mr;.ria del Val, Fuentescusa, Fresneda de la Sierra, Por~

tillo, Beamud y zona de los montes del Municipio de Cuenca
comprendida entre los anteriores términos. Asimismo queda
prohibida la caza de todas las especies de caza mayor en la
zona que comprende los términos municipales de Buendía, .1a
valera, GHrcinarro y Mazarrulleque.

Gerona

Qu-eda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.

Granada

Queda prohibid:'\ la Cfl7.(t de la €'specie lllllfIón.

Guadalajara

a) Queda prohibida la caza de tcd:Js las especies de caza
mayor, excepto el jabaH, en los términos municipales de Checa,
Orea, Alustande, Motos, Tordesilos, Setiles, El Pobo, El Pedre~

gal y Peralejo de las Truchas.
b) Que<la prohibida la caza del corzo en los términos muni

cipales de Cantalojas, Ma..jaelrayo, Valverde de los Arroyos y
Peñalba de 1,( Sierra.
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Guipúzcoa

Queda prohibida la caza de las especies cierro y gamo.

Huelva

Queda prohibída la caza de la especie ciervo en lo~ términos
municipales de Escacena, El Berrocal y Paterna del Campo.

fIuesca

a) Queda prohibida la caza (le las especies de cabra mont.és,
gamo, ciervo y corzo.

b) Queda prohibida la caza de todas las especies dentro de
los límites descritcs en la Orden ministerial de 30 de octubl'e
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre), co
rrespondiente a la Reserva del Anayet.

e) Queda prohibida la caza de todas las especies dentro de
la zona del término municipal de Fraga qUe se delimita a
continuación:

Norte: Desde la desembocadura del Barranco de Los Ave
llanos en Valcuerna, bordeando por Valcnernli el cmbalst' de
Mequinenza hasta el Ebro.

Este: Pantano de Mequinenza.
Sur: Limite del término municipal de FrJ.ga con Cn.spe lEf~ta

la Peña del Agui1a.
Oeste; Línea recta que va desde Peña del Aguila a final del

camino de la Serreta Negra y de ésta:, en línea recta, hasta la
desembocadura del Barranco de Los Avellanos,

d) Queda prohibida la caza de todas las especies dentrQ de
la zona del término municipal de Agüero que se delimita a
continuación.

Norte: Pardina San Martín y partidas Lecinar y Serrato,
Este: Monte «La Raquesa».
Sur: Limite del término municipal de Luna (Zt'l..l'agoza).
Oeste: Dívísorím definída por el Cerro del Ruso, Cerro Ba-

tallón, Punta Baltasar, Punta Magdalena y Sierra Mayor hllsta
la partida de Serrato.

Jaén

Queda prohibida la caza de la e::-:peck muflÚll.

La Coruña

a) Queda prohibida la caza de la especie líebre.
b) Queda prohibida la caza de todas las especies en la zona

de los términos municipales de Coirós y Aranga que se delimi
tan a continuación:

Norte; Carretera local de Parada a Aranga.
Este: Carretera de Campolongo a CUt'tis, en el lramo de Mu-

niferral a Torre Lavandeira.
Sur: Carretera de Torre Lavandeira a Fontelo,
Oeste: Carretera de Madrid a La Conu1a.
c) Queda prohibida la ~aza de todas las especies en la t':ona

de los términos municipales de OroSQ y Ordenes que se delimita
a continuación:

Norte: Carretera de Ordenes a Curtis. tramo de Ordenes a
Puente Marzoa, en el 1'10 Samo.

Este: Río Sarno, desde Puente MaJ:zoa hasta su confluencia
con el río Tambre.

Sur; Río Tambre, desd~ la desembocadura, del rio Sama,
hasta el Puente de Sigüeiro, en la canetera de Santiago a La
Conula.

oeste; Carretera de Santiago a La Coruña, entre el Puente
de Sigüeiro y Ordenes.

Las Palmas

a) La limitación de caza a jueves, domingos y festivos de
carácter nacional, no afecta a la isla de Lanzarote, en la cual
se podrá cazar', durante la: temporada. hábil, todos los dias de
la semana.

b) Queda prohibida la caza de todas las especies en la zona
de la isla de Gran Canaria, términos municipales de Tejada,
San Nicol:.'ls y Mogán, que comprende los siguientes límites:

Norte: Cruz del Viso, Era del Pino, Morro de los Conejos,
Barranco de los Cofres, Tosca de Pajarito, Barranco del Sauce,
Cruz de Pajonales, Pico de los Almaicenes, Risco del Cafuron.

Este: Mot"I'o de los Jarones, Degollada de Timoneros y Meno
de las Crucecitas.

Sur: Montaña de las Aneas, Repecho de Guillén, Bananco
de Hierba, Huerto, Cueva de las Niñas, Hoya: del Cenicero, De
gollada Blanca, Puntón de Qjeda.

Oeste: Veriles de los Quemados, Cueva de la Baranda, Filo
del Llano de los Castilletes, Andenes de Tasarte a Cruz de Viso.

c) Queda prohibida la caza de la especie hubara o avutarda
de F'uertewntura en las islas de Lanzal'ote y Fuerteventura.

d) Queda prohibida la caza de la especie colín en la isla
de Q'ran Canaria.

León

a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, urogaHo
y avutarda.

b) Queda pl'oh;bída la caza de todas las especies de caza
mellor en las dos zonas dehmitadas por la: sucesÍón de línderos
qne se relacionan a continuación:

L"::ona

Norte < Línea límite entre los ternünos munieípales de Boüar
y Puebla de Lillo.

Este: Línea limite entre los térmínos municipales de Boñar
y Reyel'o y línea limite entre los términos municipales de
BOllar y Cremenes.

Sur: Carretera de Sabero a Boilar, río Porma y linea límiw
entre los términos munícípa1es de Bañar y Vegaquemada.

Oeste: Linci.l l¡mUe entre los términos municipales de Boñar
.v Valdepiélagos, linea limit€ entre los términos municipales de
BOliar y Valdelugueros, línea línlite entre los términos mlU1ici
p~il(';; rle Boúal' y Valdeteja:.

'), :,01la

Norte: Río LlallinS y río Valtabuyo,
Este: CaneterR de Astorga a Nog'lrejas.
Sur' Carret.era de León a Portugal, río Eria y camino vecinttl

de Castrocontigo a TruchlUO.
Oeste: Rio Pequeño. arroyo de río Molinos y camino de he

rradura dc Pozo::; a Boisán.

Lérida

QuedJ. prohibida la taza de las especies ciervo y gamo.

Queda p¡,(¡lu\)[cL! la caza de la eSp{'cie ciervo.

l .. lIgo

a) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza
mayor. excepto el lobo, en los partídos judíciales de Ribadeo
y Vivero<

b) Queda prohíbída la caza de todas las especies en la finca
FragabelhL del té::mino municipal de Abadín.

Madrid

Queda prohio:da la caza de la E'::::petie corzo,

Málaga

QUCd<l prohibi.da la caza de todas las especies de caza. m~yor
en el ténT;íno llltmieipal de Cortes de la F'rontera.

Murcia

a) QUl'da p:'ohibida la caza de la especie arnú o mtúlón
del Atlas.

b) Queda prohibida la caza de todas las especies en la zona.
de SieiTa Espuña que se delimita a continuación:

Norte: Cejo de la Ventanica, Umbría de Quitapellcjos, Risca.
de la Piedra, Fuente Blanca (punte de confluencia de los tér~

minos munici.pales de Mula, A.hama y Totana), línea de sepu
ración de términos enu'e Alhama y Mula hasta el cruce con
la carretera comarcal de Cieza a Mazarrón.

Este: Carretera de Cieza a Ma2arrón hasta el cl'Uce con la
co.:su forestal de Huerta Espuña.

Sur: Limite de Sierra Espuüa con terrenos cultivados de
particulares, carretera de Totana a: Bullas, hasta el cruce con
la senda forestal del Purgatorio.

Oeste: Senda fOl'estal del Purgatorio, límite de El Purgatorio
con Sierra Espui'ia, puntal de la Junqueriea, limite de la: finca
del Pinillo con Santa Leocadia y (',on Cuesta Muñoz hasta el
Cejo de la VentanlcH,

Nararru

a) Queda prohibida la caza de la efiIJ~cie ciervo.
b) Queda prohibida la caza de la especie gamo en los tér·

minos municípa1es de Aguilar de Codes, Azuelo, Cabrero, Gcne
villa, Lapoblación, Maraúón, Nazar y Zúfüga.

e) Queda prohibida la caza de la especie colín de Virginia.
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ti) La limitación que para la caza menor figura: en el ar
ticulo 3.° de esta Orden se refiere exdusivamente a la zona Sur
de la provincia. cuyos limites son los siguientes:

Carretera de Vitoria a E.,,;tella, hm>ta el cruce de Acedo; ca
rretera hasta Mendaza, divisoria de las siena", de Nazar, Ubago,
San Gregario, Etayo y Monjardín; Ca:lTetera de Vitoria a Es
tella. desde Estella a Puente de la Reina hasta el cruce de Alloz;
carretera de Al10z hasta Arizala, carretera de Muez, Salinas
de Oro, Irtu'zun y Echauri. en linea recta al río Erga, y por este
río hasta Villanueva. diviSoria de aguas por Ipasate al Puerto
del Perdón; la misma divisoria, hasta el Alto del Perdón, bajando
Biurrun. a MUTuarte de Reta, se cruza la sierra de Alaiz y se
sigue la: divisoria de aguas hasta el Alto Loiti; carretera na
cional 240 hasta la Venta de Judas, carretera hasta Lumbier,
río Sala?ar hasta Navascués, carretera Aburgui y río Esea,

Or6ns~

a) Queda prohibida la caza de la; especie corzo.
b) Queda prohibida la caza de todas las especies en la zona

del ténnino municipal de Viana del Bollo que se delimita a
continuación:

Norte: Sierra Calva y t-érmino mlU1icipal de la Vega,
Este: Provincia de Zamora.
Sur: Provincia de Zamora y términos municipales de La

Mezquita: y La. Gudiña.
Oeste: Arroyo de la Sierra, río Bibey y límite. oeste del

monte de utilidad pública número 198 con propiedades par
ticulares de San Sebastián de Humoso, Villardegoya, San Ci
prián de Rubiales, Paradelas y Humoso.

c) Queda prohibida la caza de todas las especies en la zona
de los ténninos municipales de la Vega y Viana del Bollo que se
delimita a continuación:

Norte: Límite norte del monte de utilidad pública núme
ro 137 con propiedade::> particulares de Pradoluengo, Carra:cedo,
Castromeo, La Vega y Corzos.

Este: Rios Corzos y Fontefrfa.
Sur: Limite sur del monte de utilidad pública número 1M

con propiedades particulares de Ramilo, Penouto, Frojanes, Quin
tela de Redraso y Hedroso.

Oeste' Limite oeste de los montes de utilidad pública nú
meros 137 y 197 con propiedades particulares de Trabazos de
Hcdl'oso, San Mamed y Cove1o y término municipal de El Bollo.

Oviedo

a) Queda prohibida la caza de la especie liebre en. la ?:Olla
del Concejo de Llanes comprendida entre la carretera de Oviedo
Santander, río Guadamia, río Cabra y el mar.

b) Qu€da' prohibida la caza de las especies liebre y perdiz
en la zona del Concejo de Llanera comprendidrt entre la ca
rretera de Lugones a. Avilés y límites del Concejo con los de
Corvera, Gij6n y Siero.

c) La época hábil de las especies liebre y perdiz en la zona
del Concejo de Llanera comprendida entre la carretera general
de Lugones a Avilés y límite de Concejo con los de Oviedo
Siero, Las Regueras, TIlas y Corvera termumrá el 15 de noviembre:

d) La época hábil para la CaZfll de la liebre en el Concejo
de Siero y en el de Langreo, se limtiará solamente al mes ¿le
nmnembre, y en los Concejos de Ribadesella. Caravin, Colunga
y Villaviciosa se limitrnrá solamente al mes de diciembre.

e) La época hábil para la caza del oonejo en el Concejo
de Llanera terminará el 15 de noviembre

. f) Lt\. épo~ hábil de caza en los terrenos de aprovecha
miento cmegétIco común de los Concejos de Navia y Coaúa sr
limitará solamente a jueves y domingos.

g) Queda prohibida la caza de la especie perdíz roja en el
Concejo de Siero.

Palencia

Queda prohibida la caza de todas las especies de caza mHyor
y mogallo, con excepCión del jabalí y del lobo.

Pontevedra

a) Queda prohibida la ca'za de la especie liebre en todrt la
provincia.

b} Queda prohibida la caZa de todas las especíes en las
islas de Ons y Cíes.

c) Queda proh:bida: la caza de todas las especies en la
zona de los t.érmin08 municipales de CO\"'E~lo, Fornelos de Montes
y La Lama, que se delimita a continuaci6n:

Norte: Camino de Bellota a Edrelra en el término de la Lama,

Este: Provincia de Orense en sus límites (',on La La:ma, For
nelos y Covelo ha~ta Porto d'Arca, camino de Porto d'Arca a
La Graúa y carrete1'a de La Graña a Maceira ha;sta su unión con
la carretera de Puente Poldras.

Sur: Carretera de Puente PoldraB.
Oeste: Carretera; de Puente Poldras hasta la pista fore~tal

de Vidueiros, pista forestal de Viduekos hasta el arroyo de
Puente Arada y desde aquí en línea recta haRta el Alto de
Campo Largo y desde éste al Alto de Carballoso en el límite de
Fornelos con La Lama, dentro de este término al regato de
Pigarzos, propiedades particulares de Pigarzos y Campelo y
carnino de Cnmpelo a Edreil'a

Salamanca

a) Queda prohibida la caza de la especie corzo.
b) Queda prohibida; la caza de todas las especi€s en el monte

de utilidad pública número 48, denominado «Las Batuecas», de
la pertenencia del Ayuntamiento de La Alberca.

Santa enc. de Tenerije

a) Qm'da ptohjbida la caza de la pa:1oma torcaz negra abo
rigen.

J)) QuC'da prohibida la caza de la perdiz en las islas de
La Palma y Hierro.

c) Queda prohibida la caza de todas las especies en la ZOl;a
de los Lérminoo municipales de Vilaflor y Grana-dilla que se
delimita a continuación:

Norte: Filo de la cumbre o Parque Nacional del Teide.
Este: Barranco de los Escuriales, por la boca de la galería

Los Molinos a la Bocaina.
Sur: Límite de repoblación del Patrimonio Forestal del Es

taco y lindero inferior del monte público «Lomo Gordo».
Oeste: Barranco del Traste r Valle de las Aguas.
d) La limitación de caza menor a jueves, domingos y fes~

tivos en las islas de La Palma y Hierro se refiere exclusiva
mentr a montes públicos. pudiéndose cazar, por 10 tanto, todos
los dias de la temporada hábil en el resto de los terrenos de
las islas.

e) Desd(' el pl·üncro al cuarto don:ingo del mes de agosto,
en las islas de Tenerüe y La Gomera, .<;ólo se pocrá cazar sin
arma;.; de fuego.

Santander

al Queda prohibida la caza de la::; especies corzo y ltebre
en la.;; tres zonas delimitadas por la sucofsión de linderos que
se rela-cionan a ('-Ontinuación:

1," 2'On({

Norte: Línea de oosta entre San Vicente de la Barquera y
Santander (capital).

Este: Carretera general Santander-paleneía, entre Santan
der (capilaD y Ríocort'O.

Sur y Oeste: Canetera comarcal de Ríocorvo a Virgen cte
la Peiía-, coutinuando por la carretera general San Sebastián
La Coruüa. entre su tramo comprendido entre la Virgen ce la
Pefia y San Vicente de la Barquera.

2." zOlla

Norle: Canetera general de Vargas a Solares, continuando
por la c-arrelera comarcal de Solares a Ramales que pasa por
el puerto de Las Alisas.

Este: Carretera de R.amales a Vmarcayo (Burgos), hasta la
entrada de dicha carretera en la provincia de Burgos.

Sur: Límite de l'a provincia de Santander con la de Burgos,
hasta Corconte-.

Oeste: Carrt:,tera general Madrid·Santander, entre Corconte
y Vargas. .

35 zona

Norte: Limite con la Reserva Nacional e.e Saja.
Este: Carreter~ general Santander-Palencía, entre Matamo

rosa y Mataporquera..
Sur y Oeste; Límite con la provincia de Palencia.
b) Queda prohibida la caza de todas las especies de caZ'J..

mayor. excepto lo-bo, en la zona que se delimita a continuacIón:
Norte: Límite sur del Coto Nacional de Los Picos de Euro

pa, desde- la provincia de León hast-a Las Portillas.
Este: Desde Las Portillas hacia el Sur, Siguiendo el límite

de la Reserva Nacional de Saja.
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Sur: Límite de la Reserva Nacional <:e Saja ImsLa el Ilmii e
con la provincia de León.

oeste: Límite con la provincia de León hacia el Norte ha,'3·
ta la Vega de Liordes. donde cruza el limite S1,U' dE:'! Coto Na
cional de Los Picos de' Europa.

MINISTERIO
INFORMACION y

DE
TURISMO

Se¡;illa

Qued'J, prohib1da la caza de la especie cierva en los térmi
nos municipales de Aznalcóllar, El Madroüo y Castillejo de IHS
Guardas.

Soria

a) Queda prohibida la caza di.' las ('.<:pec:{·s ciervo y gamo.
b) La caza del jabalí queda limitada a los miStDüS días h;l-

biles que la caza- menor. ..

'I'arragona

a) Queda prohibida la caza de av~s acuúlicas e;, una fahl
de lOO metros de anchura alrededor de Ji-'\. la,,;una de «La E:l
cañizada», salvo en la zona del {(Embub, qlle alcanzarú hasta la,
carretera ele Rin Vell, limitada por la «Acequia del Alu" y «Cor~

dón de Ortiz».
b) Se autoriza la Caza de aves acu{¡ticas en todo el delta

del Ebro exclusivamente los dias en que se celebren tiradas (,ll
el Coto Nacional, aunque no coincidan con los de la semana
autorizados en general para la caza menor, incluso si se cele
bran tiradas antes o después de la temporada de caza menor
en general.

e) Qm~da prohibica la caza de la especie cabra monté~ en
toda la provincia.

7'eruel

a) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza
mayor, excepto el jabalí.

b) Queda prohibida la caza de t.odas las especies de caza
mayor en la zona delimitada a continuación:

Norte: Provincia de Guadalajara.
Este: Carretera 'l'E·9700, 9020, 9040. 90:n. 9030. 9110 Y 9100.
Sur: Provincia de CUenca.
Oeste: PrDvincia de Ouadalajara.

Valencia

a) Queca prohibida la caza de la cabra montés en los tt;r
minos municipales de Míllares, Cortes de Pallús, Cofl'ente~. Ja
lance, Jarafuel, Teresa de, eofrantes, Bocorp y Quesa.

b) La caza de aves acuáticas en la Albufera de Valencia 'ie
permite desde el tercer domingo de septiembre.

c) Queda prohibida la, ca:t,a de tndas las especies lD ias ';1
guientes zonas:

Término municipal de Requena:

Montes propiedad del Patrimonio Forestal del E:'itado: «He
rrada del G¡:¡Jlego», {<Casa Lanza~>, ({La MortoliHH»). ({La Serrati
llLl)!, «El Ciscar)}, «La Matachosa) y «Monte Grande~).

Término municipal de Jarafucl:
Montes propiedad del Patrimonio Ff)l'f~Lal del Estado (Los

Rincones)} y «La Solana de la Muela de Juey)~_

Término municiPal de Jalanee:
Monte propiedq.d del Patrimonio FOl'esbl dd Estado ((Pico

de la Muela».

Término mnnicipal de Cortes de Pallús,
Monte propiedad del Patrimonio FOl'l'staJ del Estado (Mm....

la de Cortes)~.

Vi.:caya

Queda prohibida la caza de las eSj)(ci<ó's clpno y gamo.

Zamora

Queda prohibida la caza de la especie gamo.

Zaraqo[;,'a

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.

Lo que digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alios.
Madrid, 24 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA..BAXTER

Ilmo. Sr. DirectDr general de Montes, Caza y Pesca. Fluvial

DECRl!;l'O 1:?671.';'f ¡, oe ~) de jU'llio, por el que se
¡c!futa ta eteclaracir){l de paradores y albergues
colaborad'Jres de la red de establedmientos turis~

tico.~ del Estado.

Por DecfPto dos mil doscientos cuarcnta y cülco/mil nove
eiCln·,s 6escnLL"t y seis, de veintittés de julio, se creó, dentro
del llLll'C{) dc III industria hotelera privada, la figura de los paxa
dürt's y alhergues colo.,boractores de la Red Nacional de Esta·
b~('cimi('ntos TUl'i~ticos propiedad del Estado, y se dictaron DOl··
111M sub¡·'.' su dcc1h·racion como tales, con objeto de lograr el
doble Jill de dar €lltn.ida. de acuerdo con el principio de subsi·
dbridn(t a la Í11dtwtria privada en esta labor de promoción, y
d('<:;C'(:undm' al pr01JlO tiempo, las orientaciones y directrics$
!:'.cIlt.ada.'i por el Plftn de DesalTE)llo Económico y Socíal, con(;l't~..
tamente (>11 t.:uar,t0 se reí1ere a la amplbciún de la oferta tu~

l'istiea y Jc sus modos de financiación,
La experiencia adquírid~,,- desde la entrada en vigor del indicado

Decreto. aeonscja introducir algunas modificaciones en el sistema
seguido para prDceder a dicha declaración, perfilando por otra
parte aquellos a.spectos que puedan servir para dotar a la gestión
publica y privada de una mayal' eficacia dentro de la normativa
general de las Empresas turísticas. Asimismo, se advierte la
neccsid¡¡d de acomodar algunas de las disposiciones contenidas
en el D ~creto de referencia, a las variaciones orgánicas intro
duci-da...'i en la organización del Ministerio de Información y Tu~

ri.mlO, y a las di:itPOsici-ones dictadas por diversas normas poste
1'10l'es que afecta.n a la materia regulada.

Asi, concret.amente. se ajustan las prescripciones actuales,
ton d0terminado.'i aspectos, a las normas vigentes sobre clasifi
cr"ción hotekra y concesión de crédito hotelero; se prevé que
el funcionamiento de los est.ablecimientos colaboradores deberá
ajastarse. en los ca.sos que se seiialan, a las normas que se
fijen por la Dirección Genoral de Emprc.3as y Actividades Turís
ticas, a propue.sta de la Administración Turíst.ica Españ.ola, y
se determinan de manera más precisa los supuestos qne acarrean
el que quede sin efecto la declaración de- a.lbergue O parador
colaborador. Todas btas modificaciones, unidas a las que impone
la acomodación a normas posteriores, y qUe afectan a rnúltiples
artículos del Decl'{~to -dos mil doscientt~s C\Hlrenta y cinco/mil
novecientos se,senta y seis, de veint¡tn\s de julio, aconsejan re~

fundir en un solo texto, que sustiliuya al anterior. las disposiciones
del mbmo y las variaciones que ahora. Fe introducen.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo. y previa deliberación del Consejo de Minisl;ros en su reunión
de1 día clitorce de mayo de míl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo pr\l1lero.-Podrún ser declar;ld·o:; para.dol'e~ o a.lber~

gnes colaboradores de la Red de E.~t;;l.blecimientosTurísticos del
Estado, previa peLición de la prop:('dad de los mismos, aquell0.'i
alojami<::ntos hoteleros que reúnan los siguientes requisitos:

a) E"tar situ8.clos en puntos turh;~icos e"kHtégk'Js o en centr-os
de visita..'> y excursiones a, monumentos o parajes de gran belleza.

b) Estar ambientados en forma an,üoga a los paradores y
albergues de la Red de Establecimiento2 Tnrist-icos del Estado,
con decoración y mobiliario apropiados y, en todo caso, acm'des
con el estilo y tipismo de la región<

e) Haber sictD clasificados en la categoría de hotel de tres
o cuatro estrella.s, caso de tratarSe de un alojamiento ya en
funcionamiento, o haberles sido comunicado por la Dirección Ge
neral de Empresas y Actividades Turisticas, de acuerdo con 10
dispuesto en el artículo noveno del Decreto de catorce de enero
de mil novecientos sesenta y cinco. qllf: ostentarán tal clasüi
cación cuando se trate de industrias que todavía no estén en
funcionamiento.

d) Prestar un servicio e.'>merado y cordial, segun la tradi~

cional usanza de los paradores y a.lbergues naciona.les de turismo.
utilizándose siempre productos de primera calidad tanto en el
::'cervicio de resta.urante como en el de bar.

e) En las zona,') de gran concentración hotelera, se precisarú.
además que el establecimiento se halle instalado en edificio de
manifiesto valor histórico o artistico, o que se ada.pte al estilo
de la región o de la comarca en el caso de qUe se trate de
un edificio de nueva plaJ.1ta..

Artículo segundo,-La declaración de parador o albergue ca
la-boradvr de la Red d~ Establecimientos r.furísticos del Estado.


